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E. RISARALDA

DEPARTAI]IENTO OE RISARALOA
Secrrtarla de Deportos, Rocroacióñ y Cultura

cEsróN JURfDlcA
coNlRAlacóN

ANEXO
aNExo cLAusuLAoo oEL coNTRATo DE pREsrActót{ oE sERvtctos.

aa,
CONfRATO INTERNO No

DEPARTAMENTO DE

Numero SECOP ll CO1 .PCCNTR. 8209004

MODALIDAD
TIPO DE CONTRATO
CONTRAÍISTA
CEDULA O NIT
VALOR DEL CONTRATO
RUBRO PRESUPUESTAL
VALOR A AFECTAR
CDP Y FECHA
CDP Y FECHA SGR (si
aplica)

Contratación directa
Prestación de servicios de apoyo
MARYELINE DAYANA CASTAÑO ZAPATA
1.087,559.952

$ 10.'t32.734
2.3.2.02.02.008 C. Costo 0311 Fondo 20

$ 21.566.846 que se afectara en $'10.132.734
2179 del2910412025
N/A

Desarrolla activ¡dades relacionadas con las funciones de la entldad: Sl X NO (seleccione una)

GONSIDERACIONES PREVIAS:

1. Que el numeral 3 del artÍculo 32 de la Ley 80 de 1993, señala que el contrato de prestac¡ón
de servicios no genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se
celebrará por el término estr¡ctamente indispensable; por su parte, el literal h) del nurreral 4 del
artículo 2" de la Ley 1150 de 2007, dispone que los contratos para la prestac¡ón de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modal¡dad de contratación d¡recta.

2. Que la Secretaría de Deportes, Recreación y Cultura del departamento de Risaralda
adelantó los trám¡tes normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y estudios
previos exigidos.

3, Que se encuentra cert¡ficada la ¡nsuficiencia de personal en la planta.

4. Que el Ordenador del Gasto suscribió el estudio previo para determ¡nar y justmcar la
neces¡dad y oportunidad del contrato, quedando sustentada y evidenciada la necesidad de
contratar los servicios personales señalados en el objeto dentro del estudio previo.

6. Que el presente objeto contractual se encuentra publicado en el Plan Anual de
Adquisiciones.

I
Vers¡ón: 16
V¡gencia: 01-2025 Gobernq€k n de Riso¡oHo- Nll. 891 4aO 085-7

Colte 19 No 13 - ¡7 Pereiro- RisoroLCo
PBx. +(5I) (ó0ó) 33983OO - Ol SOOO 91ó O78
contocf enos@risoroldo.gov.co - wt',.rr,risoroldo-gov-co

5. Que la Secretaría de Deportes, Recreación y Cultura revisó y validó la documentación
presentada por el contrat¡sta y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad,
¡doneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la
necesidad, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verif¡có
el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de
honorarios v¡gente.
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H-'ü RISARALDA

DEPARTAMENÍO DE RISARALDA
secreta.ia do Depoñ43, Recroac¡ón y Cultura

DEPARTAMENTO DE

GESTIÓN JURIOICA
CONTRATACIÓN

ANEXO CLAUSULADO DEL CONTRAÍO OE PRESTACÉN DE SER#Ift:

Numero sECop n cor.pccNTR. 82o9oo4 coNrRAro rt{rERr¡o *- --- -12¡¡2=1'
7. Que una vez verificado certificado del REDAM, los antecedentes disciplinarios, flscales,
polic¡vos y de medidas correctlvas conespondientes, así como lo man¡festado por el contrat¡sta

bajo la grávedad de juramento en su oferta de servicios mediante la suscripción y presentación

a ia Entidad del formato dispuesto en el Sistema de Gestión, no se evidencia reporte de

inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses para la suscripción del contrato.

9. Oue de conform¡dad Con lo anterior resulta procedente la suscripción del contratÓ

(electrón¡co o físico) que estará regido por las sigu¡entes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: OBLIGACIONES GENERALES DEL GONTRATISTA:

l. Participar en las reuniones que para la ejecución del contralo sean convocadas'

2. Entregar periód¡camente y al final¡zar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos

los documentos y archivos (físicos y electrón¡cos) a su cargo y que se produzcan en

ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y

procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con los

fnrmatos que establezca el Sistema de Gest¡ón de la Ent¡dad-

3. Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del s¡stema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del DEPARTAMENTO, según la

normatividad v¡gente.

4. Entregar para la firma del acta de inicio el examen médico pre-ocupacional de acuerdo

con el objeto a desarrollar. (Decreto 723 de 2018)'

5. Entregar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del curso "lntegr¡dad,

trasparencia y lucha contra la corrupción" de conformidad con lo establecido en la Ley

2016 de 2O2O Ari 1' parágrafo 1", bajo los lineamientos, henamientas tecnológicas y

protocolos d¡spuestos por el Departamento Adm¡n¡strativo de la Función Públ¡ca.

6. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la

normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados

para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recib¡do por la ent¡dad

correspond¡ente y en caso de incumplimiento total o parcial, respond€r por las

consecuencias y sanciones que disponga la ley.

7. Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases

Cs datos, sistemas de gost¡ón, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales

se le haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas respondiendo

penal, c¡vil y admin¡strativamente por su adulterac¡ón, pérdida, consulta, uso o acceso

2
Versión: 16
Vigencia: 0 1 -2025 *rnodóñ d€ Riso.oldo. NIT. 891 4aO 085-7

Colle'19 ¡lo]3 - U Pereiro- R¡soroldo
Psx- .(r) (éOó) 33983@ - Ol SOOO 9ló O78

c!'íioÉte¡c€risorol&.gov.co - ¡rww.risorddo. gov.co



É oepannMENToDE

E NISARALDA

DEPARTAi'ENTO OE RISARALOA
Secrelarla da Oeportgs, Recraaclón y Cultur¿

cEsróN JURIDEA
coMfRATACtóN

Numero SECOP ll CO1 .PCCNTR. 8209004

no autorizado o fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato y dos (2) años
más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de
2O12,la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, sust¡tuyan o modifiquen.

8. En cumplimiento con lo establecido en el Sistema de Gestión, el contratista debe
contribuir a la eficacia del mismo, en tal sentido deberá utilizar los formatos, polít¡cas y
proced¡m¡entos que se implementen. Así mismo deberá velar por el cumplimiento de las
polfticas, los objetivos y requisitos e ¡mpactos ambientales que generan sus actividades
contractuales; lgualmente debe participar en actividades de implementac¡ón y fomento
de un serv¡cio de calidad y de buenas práct¡cas amb¡entales y de eficiencia energética.

CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:

Apoyar a la Direcc¡ón de Cultura y Artes en la recepción, clasificación, codificación y
archivo de la documentación de manera digital y ffsica de acuerdo con la polftica
archivfstica de la Gobemación de Risaralda.

2. Apoyar en la entrega del archivo de la vigencia 2023 al archivo central, acogiéndose al
cronograma establec¡do para tal fln, por parte del archivo central del Departamento.

3. Organizar y escanear según la lista de chequeo predeterminada por la Dirección de
Cultura y Artes mínimo veinte (20) expedientes mensuales del archivo de la vigencia
2023 y 2024, dejándola en CD y/o en el computador designado por la Dirección de
Cultura con la hoja de control y Formato Único de lnventario Documental
conespondiente.

4. Actual¡zar mensualmente el archivo de gest¡ón y de contratac¡ón de la v¡gencia 2025 de
la Dirección de Cultura y Artes.

5. Participar en las diferentes capacitaciones y/o reuniones de gestión documental que
realice la Gobernación de Risaralda, previa concertación con el equipo de la Dirección
de Cultura y Artes.

6. Brindar apoyo y en los diferentes eventos, act¡vidades, convocatorias, así como en la
gestión administrativa requerida, previa coordinación de fechas con la Dirección de
Cultura y Artes.

7. Participar en las mesas de trabajo y com¡tés técnicos que se realicen, previa
coordinac¡ón de fechas, en el marco de la ejecución de los programas y proyectos de la
SecretarÍa de Deportes, Recreac¡ón y Cultura, y hacer los aportes que considere
necesarios en la ejecución de los mismos.

3
Versión: 16
V¡gencia: 01-2025

ANExo cLAusuLADo oEL coNrRAro Dr **1.f2t¡?üry
CONÍRATO |}¡TERNO No.

ffiidc Risoftido. NlT. S¡ 460085-7
Co$e 19 t{o 13 - 17 ParenE- R¡sorddo
PBx. .(t) (óOó) 53943@ - Ol SOOO 9ló o78
coñioctenGerkoroldo€ov.co - r^/lvlar.riaorddo. gov.co
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E.a RISARALDA

DEPARTAMENTO DE

DEPARfAMEÑTO OE RISARALOA
Secretaria d. Ooporte3, Recreac¡ón y Cultur¿

GESflÓN JURIOICA
CONTRATACÉN

ANEXO

ANEXO CLAUSULADO OEL CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS'

FORMA OE PAGO

Numero sECop rr col.pccNTR. 8209004 
co rRAro rNrERlto * éV 2'8'02- I

PARAGRAFO PRIMERO: Propiedad lntelectual: Las partes acuerdan expresamente que

los derechos patr¡moniales sobre las obras realizadas por El Contrat¡sta en cumplim¡ento

del presente óntrato perlenecerán a La Entidad, incluyendo, entre otros, la reproducción,

áüt¡Uuc¡On, transformáción, comunicación pública, puesta a disposición de forma ilim¡tada

y cuatquiei otro derecho conocido o por conocerse, en todas las modalidades de

á*pniréion y formas de ut¡lzación que sean posibles dentro del ambiente análogo, digital o

culiqui"¡. otío entorno tecnológico. igualmente, las partes acuerdan que esta transferencia

de direchos patrimoniales a iavor de la Entidad es en forma definitiva e inevocable y

teñdrá la misma duración que establece la ley autoral vigente en Colombia..pa.f !9"
derechos patrimon¡ales que se han cedido y que esta tfansferencia no t¡ene limitación

á[una en tuanto a tenito;¡o se ref¡ere, es decir que tiene alcance mundial''

PARAGRAFO SEGUNDO: Derechos Morales: De conformidad con lo establecido en el

árti.r¡o so de la Ley 23 de 19BZ y en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993' se

respgctarán los derechos del contratista.

CIáUSULA TERGERA: . OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: AdEMáS dE IAS

obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y las demás normas que

regulen la mater¡a, el DEPARTAMENTO se obliga a:

1. Verificar previo a la suscripción del contrato (Electrónico o físico) los documentos requeridos

para la contratación.

2, Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato'

3. Prestar la mayOr colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado'

¿. pon"r a disposición la información y/b documentación que se requ¡era para la cabal

ejecución del contrato.

5, Social¡zar los l¡neam¡entos sobre Seguridad y Salud en el Trabaio'

6. Cumplir las obl¡gaciones del Sistema General de Riesgos Laborales'

C|áUSULA CUARTA - FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO cancelará el valor del

Contrato que se suscr¡ba de la siguiente forma: actas parciales mensuales y /o proporcionales

a la prestáción del servicio por valor de DOS MILLONES SEISCTENTOS CUARENTA Y TRES

MIL iRECIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE ($ 2.64:}'322), PARAGRAFO: EL
CONTRATISTA, autoriza para que le deduzca:

4
Vers¡ón: 16
Vigencia: 01-2025 @rnoción de Rismldo. NlT. 891 48O 085-7

Co[e'19 No 13 - 17 Pereiro- Riroroldo
PBx. '(5n (óOó) BÍA3OO - ol EOOO 9ló o78
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pr¡mor paqo que se realice al codqllqq-
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E-ü RISARALDA GESÍÓ JURÍDICA

CONTRATACIÓN

ANEXO
ANEXO CLAUSULAOO DEL CONTRATO OE PRESTACIÓX DE SERVICIOS.

Numero SECOP ll CO1 .PCCNTR. 8209004

CLAUSULA QUINTA §UPERVISIÓN: Al supervisor le corresponde velar por el cabat
cumplimiento de las obligaciones de las partes, de conformidad con lo estipulado en el contrato,
en fa Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2Q07,la L:ey 1474 de 2011 y el Manual de lnterventoría y
Supervisión actualizado y publicado en la plataforma SAIA- Conesponde a la superv¡sión entre
otras las siguientes actividades: a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes.
b) Verificar el cumpl¡miento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, calidad, planes,
proyectos y acc¡ones. c) Efectuar los requerim¡entos que sea del caso a EL CONTRATISTA
cuando las exigencias de cumplimiento asi lo requieran. d) lnformar al Secretario de Despacho
o D¡rector sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del confato y velar porque
se suscriban por las partes las correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se
requieran. e) lnformar oportunamente al DEPARTAMENTO, las circunstancias que afecten el
normal desarrollo del contrato que puedan ser constitutivas de mora o incumplimiento del
CONTRATISTA, anexando las pruebas y demás documentos a que haya lugar. f) Certifcar

5

Versión: 16
V¡gencia: 01-2025

OEPARTAMEÑTO DE RISARALDA
Socretaala de Oeportes, Rocreación y Cu]tu¡a

R¡saralda y sus entes
descentralizados mayor a 'l O40
UW). ($ 49.799) (resolución
#00193 de d¡c 4 de 2024)

(Par. 1 Art. 248 Estatuto de Rentas)
Persona ¡uridica: Será desconlado o
relen¡do en cada cuenta y orden de pago
(Par. 2 Art. 248 Estatuto de Rentas)
Persona Naturál: Será descontado en el
primer pago que se real¡ce al contrat¡sta.
(Par. 1 Art. 2J4 Estatuto de Rentas)
Persona juríd¡ca: Será desconlado o
retsnido en cada cuenta y orden de pago.
(Pat . 2 M. 214 Estatuto de Rentas)

Estamp¡lla Pro Desanollo 2.O./" st

Estampilla Universidad Tecnológica
de Pereira hacia el lll Milenio

st Persona Natural: Será descontiado en el
primer pago que se realice al contrat¡sta.
(Par. 1 Art. 238 Estatuto de Rentas)
Persona jurfd¡ca: Será descontado o
retenido en cada cuentia y orden de pago.
(Par. 2 A¡t. 238 Estatuto de Rentas)

Estampilla para el Bienestar dei
Adulto Mayor

3./o sl Persona Natural: Será descontado en el
primer pago que se real¡ce al contratista.
(Par. 1 Art. 222 Estatuto de Renlas)
Persona iurídica: Será descontado o
retenido en cada cuenta y orden de pago.
(PaL 2 Atl- 222 Estatuto de Rentas)

Tasa por deporte y recreac¡ón -
PARA CONTRATOS CON
PERSONA JURIDICA.

2.5v" NO Será d€smntado o reten¡do en cada
comprobante de sgreso u orden de pago. Art
181. Estaluto Eubutario)

Estampilla pro hospitales
universitarios - (conlratos
celebrados en la Secreiarla
Oepartamental de Salud, y en las
entidades Descentralizadas del
orden Departamental y Mun¡cipal).

NO Persona Natural: Será dsscontiado en el
primer pago qu€ se real¡ce al contratista.
(Par. 1 Art. 229 Estatuto de Rentas)
Psrsona juríd¡ca: Seá descontado o
retenido en la cuenla y orden de pago. (Par.
2 Art. 229 Estatuto de Rentas)

Otras XXX XXXX
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sobre el cumplim¡ento de las obligac¡ones cumplidas y verificar los informes presentados por EL

CONTRATISTA. g) Elaborar los certif¡cados de cumplimiento para el pago del valor del contrato

de acuerdo con lo establecido en la cláusula de forma de pago. h) Verificar que EL

CoNTRATISTA presente el informe final de actividades, con el fin de dar trámité a la

liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar. i) Velar por la integridad, autent¡cidad, veracidad

y ñdel¡dad de la ¡nformación del ejercic¡o de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán

entregar todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que Se produzca

en ejerc¡cio de sus func¡ones, de acuerdo con los proced¡m¡entos internos de gest¡ón

documental establecidos por EL DEPARTAMENTO. j) Abstenerse de dar órdenes que

impliquen subordinac¡ón o que impidan el desarrollo de las actividades pactadas en

forma autónomo. k) No podrá exigir el cumPlimiento de horario, (salvo que desde los

estud¡os prev¡os ex¡sta justificación y las néces¡dades asl los requiera), tampoco podrá

exigirle al contrat¡sta ¡a participac¡ón obligatoria en jornadas y eventos no pactadas en el

contrato. l) Las demás funciones inherentes a la supervisión. PARAGRAFO: En caso de

ausencia parcial o total del supervisor, será necesario efectuar una nueva designación, para lo

cual no se requerirá de mod¡f¡cac¡ón contractual. El memorando con la nueva designación se

not¡ficará al designado por escrito y por el SECOP ll.

CLAUSULA SEXTA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: Se frja como cláusula penal

pecuniaria la suma equivalente hasta el veinte por c¡ento (20o/o) del valor total del coñtrato,

independientemente de la ¡ndemn¡zac¡Ón plena de los perjuic¡os a que hubiere lugar' en caso

de incumpl¡miento parcial o total del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagaá al

DEPARTAMENTO sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de cinco

(5) días a partir de la fecha en que se declare el ¡ncumplim¡ento. Para hacerla efect¡va se

seguirá el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, 86 de la Ley

1474 de 2011 y los decretos que reglamenten a mater¡a.

CLÁUSUI_A SEPTIMA - MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las

obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, el DEPARTAMENTO impondrá multas, de la

sigutente manera: a) Multas por mora en los plazos establecidos para el cumplim¡ento de las

obligac¡ones: si EL CONTRATISTA incumple los plazos establecidos para el cumplimiento de

las obligac¡ones en las fechas que se acuerden, deberá pagar al DEPARTAMENTO, por cada

dÍa calendar¡o de retraso, el cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato, sin que en

total estas multas sobrepase el 1oo/o del valor del contrato; b) Multas por incumplimiénto parcial:

si durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA incumple alguna otra u otras de las

obligac¡ones contractuales, EL DEPARTAMENTO le impondrá multas equivalentes al 0.5% del

valor del contrato por cada obl¡gac¡ón incumplida, sin que el total de estas multas sobrepase el
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diez por ciento (10%) del valor total de mismo. EL CONTRATISTA autoriza al

DEPARTAMENTO para descontar y tomar el valor de las multas de que tratan los literales

anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le adeude EL

DEPARTAMENTO, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la Ley. El pago o la
deducción de dichas multas no exoneran al CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el

objeto del contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo.

PARAGRAFO: Para su imposición se seguirá el proced¡miento establecido en la Ley 1474 de

2011 o la norma que lo adicione, mod¡fique, derogue o sust¡tuya.

clAusuLA ocrAvA - soLUclÓN DE coNTRovERSIAS CoNTRAGTUALES: cualquier

diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, terminación o liquidación

del presento (electrónico o físico) y en general, sobre los derechos y obligaciones derivados del

mismo, durante su etapa preconlractual, contractual y post contractual se solucionará primero

por las partes, medianle arreglo directo, la cual tendrá una durac¡ón de hasta lreinta (30) dÍas

hábiles.

CLAUSULA NOVENA- CADUCIDAD: Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto

en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás

normas vigentes.

CLAUSULA DEC]MA . INTERPRETACIÓN, MODIFICAC¡ÓN Y TERMINACIÓN

UNILATERAL: Son aplicables al presente contrato la terminación, mod¡ficación e inlerpretación

unilateral, en los términos establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes.

CLAUSULA DECIMA PRTMERA - TERMINACIÓN: Este contrato se podrá dar por terminado

por la ocurrencia de uno de los sigu¡entes eventos: 1. Por vencimiento del plazo previsto. 2, Por

cumplimiento del objeto del contrato. 3. Por declaratoria de nulidad del contrato por parte del

juez.4, Por incumplimiento contractual que ocasione la declaratoria de caducidad. 5. De

manera anticipada por mutuo acuerdo de las partes, el cual constará por escrito mediante acta.

6. Por terminación unilateral. 7. Por las demás causales contempladas en la ley.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA - CESIÓN DEL CONTRATO: DE CONfOTMidAd CON IO

establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es "intuitu personae" en

consecuencia no podrá ser cedido a ningún título por EL CONTRATISTA sin la autorización

previa, expresa y escrita del DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA responderá por la

ejecución de las obligaciones contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito por

las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto.
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ct-AusuLA oÉctMA TERcERA- |NHAB|L|DADES E tNcoMPATIBILIDADES, coNFLlcro
DE INTERESES E IMPEDIMENTOS: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del
juramento que se entiende surtido con la f¡rma electrónica del contrato, que no se halla

incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatib¡lidad, confl¡cto de intereses o

impedimento, señaladas en la Const¡lución, la Ley o la normatividad vigente; declara
igualmente que se encuentra a pazy salvo con el Tesoro Nac¡onal y con el oEPARTAMENTO,
o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es deudor del Estado, o
que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente.

CLAUSULA DECIMA CUARTA SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato
(Electrón¡co o físico) podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las
s¡guientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso

fortuito, por causas debidamente just¡f¡cadas, previa sol¡citud del CONTRATISTA. La

suspensión se hará mediante acta suscrita electrónicamente por las partes en la cual se
expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecuc¡ón del

contrato en caso de que sea posible determ¡narla. PARAGRAFo: En caso de suspens¡ón el

CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al asegurador y a ampliar las garantías,
proporcionalmente al término que dure la misma y a publ¡carla en el aplicativo SECOP ll.

ct-AÚsuLA DECIMA QUINTA: AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Las partes dejan
constancia expresa que el presente contrato (Electrón¡co o fís¡co) se suscribe en el marco de
las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y demás normas concordantes y complementarias, por lo
cual declaran y aceptan que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución
se hará sin subordinac¡ón alguna, gozando el contrat¡sta de independencia en la preparación y
ejecución del contrato.

CLÉ.USULA DECIMA SEXTA L¡QUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con eI

artículo 60 de la Ley 80 de'1993, no será liqu¡dado el presente contrato (Electrónico o fÍs¡co)
cuando el Supervisor de este, certiflque a su finalizac¡ón que el objeto y todas las obligaciones
del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el
valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el confatista presente

reclamación que impida considerar que las partes han termiñado el contrato a paz y salvo, el
presente contrato (electrónico o ffsico) será liqu¡dado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro
de los cuatro (4) meses sigu¡entes a la fecha de su term¡nación por cualquier causa; en el
evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el DEPARTAMENTO procederá a liquidarlo
unilateralmente en las condiciones y térm¡nos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de
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1993 y 11 de la Ley 11sO de ZOOZ. CIÁUSULA DECIMA SEPTIMA- PROPIEDAD

!NTELECTUAL: Si de la eiecución del presente contrato (electrónico o ffs¡co) resultan estud¡os,

¡nvestigac¡ones, descubrim¡entos, invenciones, ¡nformación, mejoras y/o diseños, éstos
pertenecen al DEPARTAMENTO de conform¡dad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley

23 de 1982 modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma

Ley, que establece el térm¡no de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral

consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30

de la Ley 23 de 1982. Así mismo, EL CONTRATISTA garantiza que los habajos y servicios

prestados al DEPARTAMENTO por el objeto de este contrato no infríngen ni vulneran los

derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesqu¡era otros derechos legales o

contractuales de terceros.

CLAuSUU DECIMA OCTAVA: SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y

CONFIDENCIALIDAD: Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la

información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte originadora y

conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato (físico o electrónico), así

como la información que la parte receptora debe entender y saber que es confidencial por su

naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha ¡nformación. Esta obligación de

conf¡denc¡alidad se aplicará para todos los casos, salvo que la ¡nformac¡ón confidencial sea

requerida por autor¡dad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte

originadora dentro de los dos (2) dÍas siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o

sea conocida la solic¡tud. lgualmente, el deber de confidencialidad no será obl¡gatorio cuando

dicha información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio

legal o, cuando sea públ¡camente accesible por un med¡o legal o, cuando sea hecha pública

por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes se comprometen a exigir a todo tercero

que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la misma reserva a

que se refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para

asegurar el cumplimiento de esta. PARAGRAFO. La presente cláusula de conf¡dencialidad se

mantendrá vigente m¡entras la información catalogada como tal conserve el carácter de

reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha información fuera compartida con las

otras parles, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará sujeta a la
reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de

la Gomisión del Acuerdo de cartagena y lo previsto en el artículo 'l de la Ley 1755 de 2015'

respecto de la información y documentos reseNados, artlculo 24 sustituido, y en las demás

normas concordantes y complementarias que regulen la materia.
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Numero SECOP ll COl.PCCNTR. 8209004

CI-,¡(USUU DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales y flscales, las

partes fijan como domicil¡o contractual la ciudad de Pere¡ra Risaralda y para efectos de

notificación se entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y

teléfono, los datos reportados y validados en el aplicativo SIGEP.

cLAusuLA vtGEslMA: PERFECCIoNAMIENTo Y EJEcuclÓN: El presente contrató

electrónico se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para el inicio de

su e;ecución se requiere del Registro Presupuestal por parte del DEPARTAMENTO, y durante
la ejecución encontrarse al día con los pagos a la seguridad soc¡al.

CLAUSULA VTGESIMA PRIMERA: INTEGRALIDAD CONTRATO ELEGTRONICO: LOS

contratos en el SECOP ll están compuestos por el formulario y los anexos que son, mensajes
de datos que la Entidad envía al proveedor como "contrato" y el mensaje de datos de
aceptac¡ón por parte del proveedor, estos mensajes acompañados de la firma electrónica y el
sello de tiempo que provee la plataforma constituyen el contrato electrónico el cual tiene plena

validez y fuerza obligatoria.

Proyectó
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